




y la SEGO, con el fin de estrechar los lazos de hermandad 
que tienen las dos sociedades, especialmente en el desarrollo 
del Proyecto FIGO sobre la mortalidad materna en el área de 
Morropon Chulacanas. 
 
El Prof. Lailla manifestó su satisfacción por la evolución del 
proyecto, transmitió el saludo cordial del presidente José Bajo 
Arenas y reafirmó su intención de continuar colaborando con 
SPOG y FIGO. Además, hizo el ofrecimiento formal de poner a 
disposición de la SPOG toda la información disponible en la 
web de la SEGO (www.sego.es) desde los protocolos, los 
documentos de consenso, los documentos sobre bioética, los 
documentos sobre calidad, los resúmenes de la literatura 
mundial mensual, la posibilidad de acceso a varias Journals a 
full text, el banco de imágenes, los cursos online, etc. 
 
Más tarde, trató dos hechos relevantes. 
 
Por un lado, ofreció la posibilidad de tener acceso al Congreso 
Nacional de la SEGO, que se celebrará en Barcelona, en 
mayo 2009, por internet, accediendo a las ponencias y cursos 
on line, así como a la documentación, pósters, etc. del mismo, 
lo cuál les evitaría el desplazamiento y gozando de los 
avances y las enseñanzas técnicas. 
 
Y por otro lado, propuso la posibilidad de que, con los 
beneficios del congreso, se puedan seleccionar una serie de 
proyectos de ayuda, que completen a otros ya en marcha en 
otros países. En este sentido, el Prof. Lailla indicó que este 
tipo de acción debería ser ratificado por la Junta Directiva y 
Plenaria de la SEGO, pero que consideraba que eso no sería 
ninguna dificultad, antes al contrario, era una forma de 
formalizar todavía más el compromiso. 

Reunión miembros SPOG y SEGO.  

 
 

Parte de los asistentes a la reunión. 

 
 
 
 

 
 Seis sociedades científicas se unen para lanzar una campaña 

    de concienciación y prevención del cáncer de cuello de útero 
  

Seis sociedades científicas de nuestro país, todas firmantes 
del "Documento de Consenso por la vacunación frente al virus 
del papiloma humano" (VPH), se han unido para poner en 
marcha una campaña nacional que celebra el principio del fin 
del cáncer de cuello de útero. La Sociedad Española de 
Ginecología y Obstetricia (SEGO), la Asociación Española de 
Pediatría (AEP), la Sociedad Española de Médicos de 
Atención Primaria (SEMERGEN), la Asociación Española de 
Patología Cervical y Colposcopia (AEPCC), la Asociación de 
Microbiología y Salud (AMYS) y la Sociedad Española de 
Citología (SEC) - que agrupan a 25.000 profesionales 
sanitarios- desean que esta campaña sirva para sensibilizar a 
la opinión pública española de la necesidad de prevenir el 
cáncer de cuello de útero, un tipo de cáncer que causa 
muertes y distorsiona la vida de millares de mujeres. 
 
La campaña, creada por Shackleton, incluye anuncios en 
televisión, revistas, envíos informativos, así como la página 
web, www.formapartedelahistoria.org, a través de la cual se 
quiere extender la información de la misma de forma viral. La 
iniciativa cuenta además con la construcción de un 

 
  
 
 



monumento que conmemorará el principio del fin del cáncer 
de cuello de útero. 
 
El monumento estará compuesto por 16 columnas de cinco 
metros de altura en las que se inscribirán los nombres de las 
primeras 25.600 personas, que colaboren con la difusión del 
mensaje de la campaña registrándose en la web y reenviando 
su contenido a otras dos personas.  
  
Prevención y control 
José Manuel Bajo, presidente de la SEGO, ha explicado 
durante la presentación de la campaña: "Estamos de 
enhorabuena porque ya contamos con dos vacunas que 
permiten prevenir el cáncer de cuello de útero así como todas 
las lesiones pre-cancerosas. El paso dado es gigantesco, pero 
debemos seguir trabajando en aspectos tan importantes como 
informar a la opinión pública sobre esta enfermedad. Respecto 
al papel de los ginecólogos, el cuello uterino ha sido durante 
muchísimos años un motivo de examen periódico. Eso no 
implica que, con las llegadas de las vacunas bajemos la 
guardia respecto al control de cuál es el devenir de todas las 
niñas y mujeres vacunadas y de asegurarnos de que bajará la 
incidencia, no sólo del cáncer uterino, sino de todos los 
procesos pre-cancerosos". 
  
Respecto a la necesidad de mantener la guardia, Montserrat 
Cararach Tur, de la AEPCC quiso recordar que la vacunación 
no eliminará la necesidad de continuar con el cribado 
poblacional: "Desde nuestra asociación queremos trasmitir la 
importancia y la tranquilidad de disponer de un arma más que 
nos ayude en la prevención del cáncer de cuello de uterino, 
pero además, queremos recordar la importancia de seguir 
manteniendo protocolos como el cribado. Desde mi 
representación en la AEPCC, quiero dejar claro que va a 
cumplir el objetivo de seguir trabajando una vez más de forma 
conjunta con las otras sociedades que están implicadas en 
este tema en concreto, también con las instituciones sanitarias 
y por supuesto con la industria farmacéutica con la que 
siempre hemos contado y que dentro de este marco seamos 
capaces de establecer estas estrategias de cribado". 
  
Domingo de Agustín Vázquez, Secretario General de la SEC, 
incidió en este aspecto, remarcando que: "La vacunación no 
debe, en absoluto, hacernos bajar la guardia en lo que se 
refiere a la prevención mediante revisiones ginecológicas con 
sus correspondientes citologías, muy probablemente más 
espaciadas en el tiempo, pero de ninguna manera olvidadas, 
con el fin de controlar patologías diversas relacionadas con 
entidades no protegidas por la vacuna". 
 
Educación para la salud  
Durante sus intervenciones, los presidentes de las diferentes 
entidades que han puesto en marcha la campaña coincidieron 
en la importancia de la educación para la salud como medio 
para reducir o acabar con algunas patologías. Julio Zarco, 
presidente de SEMERGEN, afirmó en este sentido: "El 
impacto de las vacunas va a ser de gran importancia, 
fundamentalmente por el número de casos que existen de 
patologías asociadas al virus del papiloma, aproximadamente 
2.100 casos nuevos al año. La SEMERGEN va a tener un 
papel clave a la hora de la prevención y la promoción de la 

salud de la mujer, concretamente de todas las patologías asociadas al virus del papiloma. Es muy importante en la 
población femenina entre los 14 y 15 años hasta los 17-18 años realizar una labor de prevención y promoción de la 
salud y de hábitos sexuales saludables, para eso la figura del médico de familia es crucial y fundamental. La 
introducción de la vacuna, junto a los hábitos saludables de la promoción y educación de la salud conjuntamente, 
llevarán a una reducción del 100% de las patologías asociadas al virus del papiloma". 
  
La vacuna contra el VPH ya está incluida por parte de los pediatras en el calendario vacunal para 2008. El presidente 
de este colectivo médico, Alfonso Delgado, se ha mostrado muy satisfecho con las consecuencias que conllevará la 

"La iniciativa cuenta con la construcción 
de un monumento que simbólicamente 
conmemorará "el principio del fin" 
de este cáncer gracias a las vacunas 
que en el último año se han aprobado 
en nuestro país y ya se encuentran 
disponibles en las farmacias."
 
 
 
 

Momento de la intervención del Profesor Bajo Arenas.  

 
 
 
 
 
 
 
"SEGO, AEP, SEMERGEN, 
AEPCC, AMYS y SEC, desean 
concienciar a la población 
de la importancia de prevenir 
este tipo de cáncer que causa 
muertes y distorsiona la vida 
de millares de mujeres."
 
 
 
 
 
 
 
 



implementación de las vacunas: "Es una excelente noticia que los médicos podamos aplicarla fundamentalmente en 
las niñas antes de que inicien sus relaciones sexuales, es decir entre los 9 y los 12 años. Sería la edad ideal para 
administrar esta vacuna porque, entre otras cosas, es en este momento de la vida en el que el sistema inmune tiene 
una excelente capacidad de reacción y va a producir una respuesta inmunitaria especialmente elevada. Las vacunas 
deben aplicarse en las niñas prepuberales antes de que inicien sus relaciones sexuales por lo que el pediatra va a 
tener un papel fundamental en la aplicación de esta vacuna. Ahora, con esta campaña, los pediatras queremos 
poner nuestra experiencia al servicio de las familias. Es una patología que los pediatras no vamos a ver, ni a tratar, 
pero que, sin embargo, tenemos la obligación de prevenir mediante la aplicación de la vacuna frente al papiloma 
virus". 
  
Avelino Gutiérrez,presidente de AMYS, en línea con el Dr. Delgado, remarcó la importancia de la prevención que 
permiten las vacunas: "Existen múltiples evidencias de que algunos microorganismos están directamente implicados 
en el desarrollo de algunos tipos de tumores, pero en ningún caso éstas son tan claras como en el caso del VPH, en 
donde la práctica totalidad de cáncer de cuello uterino esta vinculado a la persistencia del virus VPH. Por otra parte, 
la tecnología actual nos permite disponer de vacunas frente al VPH que suponen la mejor herramienta para la 
prevención, la prevención primaria, algo que en el terreno del cáncer era impensable y que ahora, merced a la 
disponibilidad de vacunas, es un hecho: vacunando frente al VPH protegemos del cáncer del cuello de útero". 
 

  
 V Jornadas Nacionales sobre: 

    "Actualizaciones en Ginecología 
      y Obstetricia"  

Los pasados días 7 y 8 de febrero, se celebraron en el Hotel 
NH Eurobuilding de Madrid las V Jornadas Nacionales 
“Actualizaciones en Ginecología y Obstetricia”, organizadas 
por Gabinete Médico Velásquez/Agrupación Ginecológica 
Española. Fueron inauguradas oficialmente por la 
viceconsejera de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Ilma. 
Sra. Dña. Belén Prado Sanjurjo, el Prof. José Manuel Bajo 
Arenas, presidente de la SEGO (quien actuó con posterioridad 
como moderador de la primera mesa de la mañana) y por el 
Dr. Marcos Cantero Bandrés, presidente del Comité 
Organizador y de Gabinete Médico Velázquez. 
 
Como en años anteriores se han incluido en el Programa 
Oficial de Formación-Médica Continuada de la SEGO y han 
sido acreditadas por SEAFORMEC con 2,2 créditos. 
 
En esta ocasión el número de asistentes ha superado los500 
especialistas procedentes de todo el territorio nacional y han 
participado de manera activa 57 ponentes, muchos de ellos 
catedráticos y jefes de servicio de importantes hospitales y 
facultades de medicina. Por parte de la industria han 
colaborado 24 empresas estando presentes con sus 
expositores. 
 
Este año, la temática de las Jornadas intentó actualizar el 
diagnóstico y tratamiento de la principal patología ginecológica y mamaria, así como repasar las novedades 
diagnostico-terapéuticas en menopausia/osteoporosis y ginecología en general. Del mismo modo, se dedicó una 
sesión monográfica a la medicina maternofetal para concluir con un repaso de los nuevos enfoques en la asistencia 
al parto. 
 
La mañana del jueves se dedicó a analizar los avances acontecidos en el diagnóstico y tratamiento de la patología 
ginecológica uterina cavitaria, malformaciones uterinas y la patología ovárica benigna y maligna. Se habló del papel 
de la ecografía tridimensional en cada una de ellas y del cambio que han aportado los nuevos procedimientos 
endoscópicos en su manejo. Se realizó una puesta al día en su tratamiento y se mostraron novedosas técnicas 
quirúrgicas en los procesos oncoginecológicos. Después de la pausa de la mañana se hizo lo propio con la patología 
mamaria contando con representantes de otras especialidades como la Dra Torres, radióloga, que nos habló desde 
su punto de vista del intervencionismo en mama y la Dra Estévez, oncóloga, de los últimas tendencias en el 
tratamiento del cáncer de mama (terapia monoclonal). La novedad radicó en que se fueron alternando las ponencias 
de diagnóstico y tratamiento para dar más agilidad a la mañana y dotarla de un sentido más practico. La mesa 
redonda fue moderada por el Prof. Bajo Arenas. 
 
Por la tarde, en el panel sobre los tratamientos para la menopausia y osteoporosis se analizaron los datos más 
novedosos sobre los antirresortivos disponibles, así como los estudios que avalan a los antiosteoporóticos de nueva 
generación. Igualmente fueron presentados los datos sobre el parche de testosterona, recientemente comercializado, 

  
  

 
 
 



así como el Dr. Ferrer, como presidentes de la AEEM, expuso el nuevo documento de consenso AEEM-SEGO sobre 
terapia hormonal, que verá la luz en breve. La segunda parte de la mesa se ocupó de repasar aspectos prácticos en 
relación al HPV (vacunación y determinación de sobreexpresión de oncoproteínas) y de las nuevas pautas en el 
tratamiento del síndrome premenstrual. La sesión concluyó con una mesa redonda moderada por el Dr. Palacios. 
 
El viernes por la mañana se hizo una puesta al día exhaustiva en diagnóstico prenatal y terapia fetal. Comenzó la 
Dra. Gómez exponiendo el documento SEGO sobre el cribado de aneuploidías. La Dra. Orera, genetista, nos dio su 
punto de vista al respecto y nos expuso las novedades en su campo. Se hizo un recorrido sobre el diagnóstico y 
manejo de la principal patología obstétrica y se concluyó con cuatro ponencias de terapia fetal o tratamiento 
intrauterino de distintas patologías fetales, como las transfusiones fetofetales en gemelos monocoriales, las bridas 
amnióticas o la hernia diafragmática congénita, esta última presentada por el Prof. Gratacós. La mesa redonda fue 
moderada por el Prof. Ortiz Quintana y estuvo realmente muy interesante. 
 
La última sesión de las Jornadas se ocupó de analizar los nuevos enfoques en la asistencia al parto, repasando las 
técnicas de asistencia al parto domiciliario y el parto mínimamente medicalizado/científico humanizado, con sus 
implicaciones éticas, sociales y políticolegales para los profesionales de la ginecología. De manera muy novedosa, 
se contó con las aportaciones de otros profesionales vinculados a la asistencia al parto, como la matrona y el 
anestesiólogo. Para finalizar, el Prof. González realizó un repaso diferencial entre los bancos públicos y privados de 
conservación de células madre de cordón umbilical. La sesión concluyó con una mesa redonda magistralmente 
presidida por el Prof. Dexeus, que resultó muy dinámica. 
 
Como es norma en estas Jornadas el objetivo fundamental de las mismas es facilitar al clínico una actualización en 
sus conocimientos y de una manera tal que este pueda aplicar de forma inmediata a su práctica diaria lo aprendido 
por lo que todos los temas fueron revisados y expuestos con un enfoque eminentemente práctico sin renunciar a un 
alto nivel científico. 
 

 
 Gran acogida del I Symposium 

    Internacional sobre Cáncer de Cérvix 

En Madrid, durante los días 21 y 22 de febrero, se ha 
celebrado el I Symposium Internacional sobre Cáncer de 
Cérvix que ha contado con una nutrida representación de 
especialistas procedentes del Centro oncológico MD Anderson 
Houston. 
 
El congreso ha servido para debatir y reflexionar en torno a un 
tema de tanta actualidad como es el cáncer de cérvix, entre 
los más de 30 ponentes de las distintas especialidades 
implicadas y más de 350 participantes. 
 
Las ponencias han sido expuestas por especialistas líderes en 
este campo que han llevado a cabo un repaso profundo sobre 
esta enfermedad. Cabe destacar las exposiciones realizadas 
por nuestros colegas del Centro Oncológico MD Anderson 
Houston, en especial la ponencia presentada por Thomas 
Burke que expone de forma magistral la perspectiva histórica 
del tratamiento del cáncer de cérvix. 
 
Durante día y medio se han estudiado las nuevas vacunas, 
aspectos quirúrgicos esenciales en el tratamiento de esta 
neoplasia y, por supuesto, el abordaje multidisciplinar, tan 
importante en el manejo terapéutico del cáncer de cérvix. 
 
Este enfoque multidisciplinar ha conseguido reunir en un 
mismo auditorio a ginecólogos oncólogos, oncólogos médicos, 
radiólogos, radioterapeutas y anatomo patólogos con el fin de 
ahondar y presentar las novedades en cáncer de cérvix. 
 
No se puede pasar por alto el cariñoso homenaje que se rindió 
al Profesor López de la Osa, primer español que realizó una 
exenteración pélvica, y que a sus 90 años sacó la suficiente 
fuerza para acompañarnos y honrarnos con su presencia. Con 
gran emoción se recordó su andadura por los Estados Unidos, 
siendo uno de los pocos españoles en ser miembro de Felix 
Rutledge Society. 
 

Doctores: R. Colomer, A. Gonzalez, R. Coleman, T .Burke, 
P. Ramirez y Luis Chiva. 

 
 
 
 
 

"Las ponencias han sido expuestas
por especialistas líderes

en este campo que han llevado
a cabo un repaso profundo

sobre esta enfermedad."
 

 
 
 



Cabe decir que ha habido muchas personas que han hecho 
posible este proyecto y sin las cuales este reto de reunir a un 
grupo de ponentes tan diverso y distinguido no se podría 
haber materializado. Sin embargo, es inevitable que el peso 
recaiga de forma más significativa en los directores del curso: 
Luis Chiva. (M.D. Anderson España)¸ Antonio González. (M.D. 
Anderson España, H. Universitario Ramón y Cajal) y Pedro 
Ramírez (M.D. Anderson Cancer Center. Houston). 

Vista de la sala.  

 
 
 

  
 El Dr. León López de la Osa, socio número uno de la SEGO, 

    invitado de honor en el I Symposiúm Internacional sobre cáncer de cérvix  

El I Symposium Internacional sobre cáncer de cérvix tuvo 
como invitado de honor al Dr. León López de la Osa, socio 
número uno de la SEGO y pionero en España en realizar en el 
año 1969 la primera exenteración pelvica completa, tras haber 
sido pionero también en llevar a cabo intervenciones parciales.
 
El veterano ginecólogo participó en la ponencia del Dr. Luis 
Chiva, Jefe del Servicio de Ginecología Oncológica del Centro 
Oncológico MD Anderson, titulada “Enfermedad recurrente: 
abordaje quirúrgico. Exenteración Pélvica”. El Dr. Chiva 
destacó la importancia que el Dr. López de la Osa ha tenido 
en el desarrollo de las técnicas de cirugía pélvica en España. 
El doctor López de la Osa acudió acompañado de su hijo 
Eduardo, también insigne Ginecólogo. 

En la fotografía de izquierda a derecha: los doctores: Eduardo 
López de la Osa, Edgardo Yordan (Chicago), Luis Chiva, 

Don León López de la Osa y Nicolás López Garcia. 

 

  
 El Doctor Avelino Ferrero presidente 

    de FACME 

En presidente de la Sociedad Española de Medicina Física y 
Rehabilitación, Dr. Avelino Ferrero, fue elegido presidente de 
FACME en la reunión de la Junta Directiva celebrada el día 27 
de febrero de 2008. 
 
Cumplirá un mandato de dos años al cabo del cual el 
presidente de la SEGO, Profesor Bajo Arenas presidente 
electo, pasará a ser presidente ejecutivo.  
 
En la foto, el presidente electo, Prof. Bajo y el presidente 
ejecutivo, Dr. Ferrero.  

 

 

 
 Nutrida asistencia de residentes 

    en el XV Curso Intensivo 
    de Formación Continuada 



Se celebró el pasado mes de febrero (del 17 al 22) el XV 
Curso Intensivo de Formación Continuada anual de Lloret 
de Mar, en el que hubo afluencia masiva de residentes 
de tercer y cuarto año. Este año se cerró el ciclo con 
Oncología Ginecológica y Patología Mamaria, de la que 
se realizó un amplio e intenso repaso. 
 
El curso fue impartido por profesores especializados de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de 
Barcelona y la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Los asistentes quedaron satisfechos con las enseñanzas 
recibidas y, al término, la impresión general fue la de 
haber recibido en cinco días un repaso general de la 
Ginecología Oncológica, que se unió al cansancio por la 
intensividad del curso pero con una gran dosis de 
satisfacción, tanto por el aprendizaje como por la 
experiencia con los compañeros.  

Dr. Pérez-Medina de la Universidad Autónoma 
de Madrid durante una de las ponencias. 

Asistentes atendiendo a las ponencias. 

 
 Acuerdo Marco de colaboración entre la Sociedad Española de Ginecología 

    y Obstetricia (SEGO) y la Asociación Española de Urología (AEU) 
  
La SEGO y la AEU han llegado a un acuerdo sobre la firma de un 
Acuerdo Marco de Colaboración entre para el establecimiento de 
un marco de actuación para la colaboración entre ambas 
asociaciones en las actividades científicas que pueden ser de 
interés común a las dos sociedades. 
 
Así, ambas han declarado tener interés mutuo en el desarrollo e 
investigación de las enfermedades, Guías Clínicas, Protocolos y 
estudios de investigación de interés común entre ambas 
sociedades, por lo que han acordado establecer una colaboración 
en este campo así como estrechar sus relaciones, aunar 
esfuerzos y establecer normas amplias de actuación que 
encaucen e incrementen, dentro del marco preestablecido, los 
contactos y colaboraciones. 
 
Además han acordado la creación de un Grupo de Trabajo 
Conjunto para realizar tales fines. 

El Presidente de la SEGO, Profesor Bajo Arenas, 
sella el acuerdo con el Prof. Jesús Castiñeiras 

Fernández, Presidente de la AEU.  
 

 XXV Congreso SESEGO 

 
Queridos compañeros y amigos: como sabéis, en el último Congreso de 
la Sesego celebrado en Valencia, presentamos nuestra candidatura para 
organizar el siguiente, que se celebrará en Octubre del 2008. En la 
asamblea que tuvo lugar entonces en la ciudad del Turia, se nos dio la 
confianza para que la Sociedad Ginecológica Murciana organizase el 
evento. 
 
Para nosotros supone una gran responsabilidad y un gran reto, ya que por 
otra parte, es la primera vez que en Murcia se realiza un Congreso 
Nacional relacionado con la especialidad. Estamos, en consecuencia, 



empeñados en que sea un magnifico congreso y en una tierra magnifica 
también, que es Murcia. 
 
Tenéis que saber que el profesor Juan Troyano, Presidente del Comité 
Científico, junto con sus compañeros de Comité, ha diseñado un 
extraordinario programa, como habréis tenido ocasión de conocer. 
 
Por todo lo dicho, os esperamos sabedores de que vuestra estancia entre 
nosotros será agradable y fructífera. 
  

José María Marín Musso
Presidente del Comité Organizador

 
 
 
 
 

  
La Fundación SEGO, entrega para el Congreso de SESEGO, 
una Beca de Investigación para los mejores casos clínicos 

de ecografía de residentes, para asistir al próximo 
Congreso de FIGO 2009 (Inscripción más viaje ).  

   
 13.500 mujeres dejan de trabajar durante 

    el embarazo, por riesgos asociados 
    a su puesto de trabajo 
    La guía se entregará a médicos,  
    sindicatos, empresas e inspección laboral 

Cerca del 3% de las gestantes desempeña labores que suponen 
una amenaza para ellas o para el feto y deben por ello abandonar 
su trabajo antes o después. Las profesiones de mayor riesgo son 
aquellas en las que se entra en contacto con sustancias nocivas, 
aquellas expuestas a temperaturas extremas, a radiaciones o que 
requieren grandes esfuerzos físicos. El Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) y la Sociedad Española de Ginecología y 
Obstetricia (SEGO) han elaborado un informe que evalúa estas 
situaciones de riesgo para mejorar e igualar su prevención en 
todo el territorio nacional. 
 
El objetivo del documento es "lograr su máxima difusión para 
reducir el riesgo y que en toda España se trate de igual forma a 
las mujeres embarazadas", ha declarado Ferreras. La guía se 
distribuirá a médicos, trabajadores sociales, sindicatos, 
empresarios e Inspección de Trabajo. 
 
El informe recoge los factores físicos, biológicos, químicos y 
ambientales peligrosos para las embarazadas y en qué momento 
deben abandonar éstas su puesto en cada caso concreto. 
Aquellas que desempeñen trabajos sometidos a un calor intenso 
deben dejar de trabajar desde la primera semana igual que las 
que estén expuestas a pesticidas (actividades agrícolas) o las 
productoras de caucho. Los trabajos nocturnos, la minería 
subterránea, el personal de vuelo y las submarinistas son las 
profesiones más expuestas a los riesgos ambientales. Diferentes 
normativas, de la Organización Internacional del Trabajo, la 
Comunidad Europea y reglamentos de los sectores en cuestión, 
determinan que por unos motivos u otros estas tareas son 
incompatibles con el embarazo. 
 
Toda esta información debe estar a disposición de las mujeres 

 
 

En la foto, el Director General de Instituto Nacional 
de la Seguridad Social junto al Presidente 

de la SEGO, Prof. Bajo.  

 
 
 

El prof. Bajo Arenas en un momento de su intervención. 

 
 
 



para que puedan así saber si su trabajo puede ser nocivo para la 
salud del embarazo y tramitar, ya que depende de ellas mismas, 
la petición de subsidio. En caso de enfermedad relacionada con la 
gestación, situación que también está contemplada, la mujer tiene 
derecho a la incapacidad temporal. 
 
Cuando las condiciones laborales ponen en peligro el curso del 
embarazo y no es posible trasladar a la mujer a un puesto seguro 
dentro de la empresa, ésta tiene derecho a una baja laboral 
durante la cual percibirá un subsidio igual al 100% de su sueldo 
base. En el año 2007 se solicitaron 13.500 subsidios.  
 
Fuente: El Mundo. 

Vista de la sala de reuniones.  
 

 
 

 Beca de Investigación de la Fundación SEGO 

La Fundación SEGO junto con ITALFARMACO, entregan para el Congreso de 
Medicina Perinatal, que se celebrará en Tenerife, una Beca de Investigación 
para los mejores casos clínicos de Obstetricia de residentes, para asistir al 
próximo Congreso de FIGO 2009 (Inscripción más viaje). 

  
 Tercera encuesta SEGO-Organon 

Tras el éxito conseguido en las dos primeras encuestas SEGO-Organon, y la 
alta participación e interés obtenidos, la Sociedad Española de Ginecología y 
Obstetricia junto con Organon quieren dar a conocer la opinión de los 
ginecólogos españoles sobre sus expectativas laborales. 
 
Esta iniciativa pretende, una vez más, que usted y sus colegas de profesión 
puedan compartir sus experiencias e inquietudes profesionales. 
 
Le invitamos a participar en la tercera encuesta SEGO-Organon que tratará las 
expectativas laborales de los especialistas en ginecología. Contestando a estas 
preguntas nos permitirá compartir y difundir la opinión de los expertos con la 
intención y deseo de promover reformas que contribuyan a una mejora en el 
día a día de su actividad profesional. 
 
Ayúdenos a seguir dando vida a este proyecto y participe en la tercera 
encuesta SEGO-Organon.Tan pronto como nos sea posible, compartiremos las 
conclusiones con usted. 
 
Le agradecemos de antemano su interés. 
 
Participe en la encuesta visitando: www.encuestaSEGO-Organon.com 

 

  
 Profesor Escalante Salinas, In memorian 

    de un amigo 

El pasado 26 de enero, de forma inesperada, murió José Maria Escalante 
Salinas. Con ello la Ginecología Española ha perdido un gran profesional. 
Nació en Madrid el año 1942, se licenció en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Complutense de Madrid, realizo su especialidad en la Maternidad 
La Paz formando parte de la primera promoción de residentes. Concluyó su 
formación universitaria con la lectura de su tesis doctoral en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid el año 1976. 
 
Como clínico trabajó en la Maternidad de La Paz, en el hospital Ramón y 
Cajal y por último como Jefe Clínico y después de Servicio en el hospital 12 



 

  

de Octubre. Los diferentes puestos de trabajo los desempeñó con dedicación, 
diligencia y eficacia. A parte de su condición de buen clínico fue un 
compañero admirado por todos por su afabilidad y su incondicional 
disposición para ayudar a cualquiera que se le acercara a pedirle ayuda, bien 
fuese para resolver un problema clínico o personal. Las enfermeras, 
auxiliares, celadores y administrativas lo admiraban por su camaradería, 
bondad y disposición para congratular y remediar. 
 
Tuvo también una larga trayectoria docente; fue Profesor Titular de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. Para la 
obtención de esta plaza tuvo que realizar y aprobar el concurso dos veces por 
razones absurdas de incompatibilidad. Sus clases y seminarios eran 
exhaustivos, preparadas con esmero y una puesta al día basada en su afición 
al estudio. Se ganó la simpatía siempre de los estudiantes, a los cuales 
trataba con bondad y cierto grado de paternalismo de tal forma que todos 
intentaban hacer el examen oral con él. 
 
Fue un gran estudioso y poseía una extensa biblioteca con colecciones 
completas de las revistas más prestigiosas de la especialidad. Constituía la 
referencia bibliográfica de todos nosotros, ¡cuantas veces me habré dirigido a 
él pidiendo ayuda! Orientaba a los médicos jóvenes en la realización de 
tesinas y tesis y su gran preparación teórica hacía que fuese fuente de ideas 

para la realización de trabajos. Consciente de la importancia de la estadística tenía una pertinaz obsesión por la 
recogida de datos; y una organización muy eficaz auque la primera impresión, al entrar en su despacho, era la de 
desorganización completa pero siempre sorprendía como podía saber donde se encontraba cada historia o un 
determinado trabajo. 
 
Sobre todas las cualidades que adornaban su personalidad profesional sobresalía la humana. Era un hombre culto, 
amante de la lectura, muy aficionado a la historia y con una sensibilidad, mal disimulada, por el arte y la música. Con 
su muerte se ha perdido un gran profesional y muchos hemos perdido un amigo entrañable, jovial, el que siempre te 
tendía la mano cuando la necesitabas y contribuía a hacernos la vida mas agradable. José María gracias por todo lo 
que, de forma tan generosa, nos has dado. Nunca te podremos olvidar. Descanse en Paz. 
  

Pedro de la Fuente

 
Dr. José M.ª Escalante Salinas 

 
 
 

   
 Vidaplus, nuevo socio colaborador 

La empresa Vidaplus células madre ha pasado 
a formar parte de la SEGO como nuevo socio colaborador. 
 
Web: vidapluscm.com 
  
  

  
Hoy comentamos una sentencia cuya condena se fundamenta en el retraso del 
tratamiento. 
 
Es un caso juzgado por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. Se trata de una 
gestante a la que se tardó 18 horas en diagnosticarle un desprendimiento de 
placenta. El fallo señala la falta de diligencia del facultativo que asistió por 
teléfono a la señora en vez de hacer el diagnóstico personalmente ante la 

 



  
  

paciente. El diagnóstico establecido fue de gastroenteritis. El Tribunal considera 
que si la hubiera operado tras ser llamado por primera vez, la zona necrosada no 
habría existido y no hubiera sido necesaria la histerectomía, y que la esterilidad 
de la demandante es la consecuencia de la falta de atención del demandado y de 
su demora en prestar el tratamiento adecuado. Censura la falta de diligencia del 
obstetra ya que si hubiera visto personalmente a la mujer “su cualificada 
preparación profesional y el empleo de todos los medios técnicos que tenía a su 
disposición le habrían permitido detectar la verdadera patología de la paciente y 
aplicarle los remedios de la ciencia médica. Como no lo hizo así, erró el 
diagnóstico y dio lugar a que transcurrieran 18 horas durante las cuales se agravó 
considerablemente la situación, hasta el punto en que, de urgencia, tuvo que 
realizar una laparotomía para extraer el feto muerto ligeramente macerado por el 
desprendimiento de la placenta.” La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha 
concedido a la pareja 126.212,54 euros de indemnización. 
 
Dos comentarios sobre esta sentencia. El primero es llamar la atención sobre el 
exceso de confianza del facultativo que hace el diagnóstico vía telefónica. Esta 
circunstancia hace evidente que, la valoración de la sintomatología del cuadro 
clínico y su gravedad, no puedan ser ponderadas por el médico. Se comenta por 
sí sola. 
 
El segundo es el retraso en la utilización de los medios diagnósticos de los que se 
pueda disponer para establecer o al menos intentar llegar a establecer un 
correcto diagnóstico. Evidentemente, no se nos puede exigir siempre la 
consecución de un diagnóstico correcto (¡ya nos gustaría!). Sin embargo sí es 
obligatoria la utilización de los medios técnicos que estén a nuestra disposición 
para establecer el diagnóstico.  

  
     Por el Profesor 
     Fernando Izquierdo González.

 
 
 
 
"..utilización de los medios
diagnósticos de los 
que se pueda disponer  
para establecer 
o al menos intentar 
llegar a establecer 
un correcto diagnóstico." 
 
 
 
 
 

 

INFORMACIÓN FIGO 
Por la Doctora Silvia Iniesta 
Representative Person to the 
Committee on Sexual 
and Reproductive Rights of FIGO 

Comité para los Aspectos Éticos de la Reproducción Humana y Salud de la Mujer de la FIGO. 
Las recomendaciones sobre temas de ética en Obstetricia y Ginecología que realiza el Comité de la FIGO para 

los Aspectos Éticos de la Reproducción Humana y de la Salud de la Mujer son el resultado de una amplia 
discusión basada en una cuidadosa investigación. Estos documentos no pretenden reflejar una posición oficial 
de la FIGO, sino proveer material para la consideración y debate de estos aspectos éticos de nuestra disciplina 

por parte de las organizaciones afiliadas y de sus miembros. 

Mutilación genital femenina 



1. La mutilación genital femenina se refiere a la circuncisión femenina y es un problema mundial. Se practica en 
todos los continentes del mundo. Se estima que entre 100 y 140 millones de jovencitas y mujeres del planeta 
han sido sometidas a una forma u otra de mutilación genital. A pesar de todos los esfuerzos para que se 
abandone esta práctica, se estima que hasta 3 millones de niñas y jóvenes son sometidas a ella en el África 
subsahariana, Egipto y el Sudán. 

2. Aunque esta ablación se está ilegalizando cada vez más en el ámbito mundial, no ha disminuido el número 
de niñas que la sufren. Los gobiernos no tienen medios para vigilar su propagación y práctica. 

3. La mutilación genital es físicamente invasiva y emocionalmente perjudicial. Se asocia a complicaciones 
inmediatas que ponen en peligro la vida de la niña, así como con complicaciones a largo plazo, que pueden 
afectar gravemente a su salud reproductiva, sexual y mental. 

4. No existen pruebas históricas que indiquen en qué continente empezó la mutilación genital ni qué tipo de 
procedimiento fue el primero. Fue practicada por los fenicios, hititas, etíopes y antiguos egipcios. 

5. Son varios los factores culturales que apoyan la continuación de esta costumbre, y comprenden las 
identidades culturales y de los sexos, la creencia de que controla las funciones sexuales y reproductivas de 
la mujer, creencias en limpieza e higiene y creencias de que favorece la virginidad y la castidad, así como el 
placer sexual de los hombres. 

6. Las alegaciones de que la religión exige esta costumbre están refutadas por la mayoría de los líderes 
religiosos y fes, comprendida el Islam, que prohíben la violación del cuerpo humano y el sacrificio de la salud 
y bienestar particulares sin ventaja alguna para el bienestar de la comunidad. 

  
Aspectos éticos 

1. Según afirma la resolución de la FIGO en Montreal, en 1994, la mutilación genital femenina es antiética y 
viola los principios de los derechos humanos.  

2. La autonomía presupone el derecho de las personas a tomar las decisiones que les afectan a ellas mismas. 
La mutilación suscita conflictos entre las decisiones de los padres, que se arrogan las de sus hijos, las de los 
menores que dependen de ellos y los profesionales sanitarios. Quedan en cuestión el sacrificio de niñas 
inocentes, generalmente entre los 4 y los 10 años de edad, debido a las creencias de sus padres, y que 
requiere una protección especial para ellas.  

3. La mutilación genital femenina vulnera los derechos humanos hasta las cotas más altas de la salubridad, así 
como la integridad física en ausencia de todo recurso médico.  

4. El tratamiento médico de la mutilación genital, incluso cuando pueda reducir los riesgos físicos inmediatos, 
desdeña sus complicaciones físicas y psicológicas, y sigue ofendiendo a los principios éticos de los derechos 
humanos, y muy especialmente los derechos de los niños. Crea una aprobación tácita que sólo impulsa este 
comportamiento, en lugar de la desaprobación consuetudinaria y el desánimo a cambiar los 
comportamientos.  

5. La mutilación genital es un caso extremo de la discriminación sexual, como medio de control de la sexualidad 
femenina. Niega a las niñas y a las mujeres el pleno derecho a disfrutar de su integridad personal, tanto 
física como psicológica, así como de sus derechos y libertades.  

6. La mutilación genital es el abuso irreparable e irreversible de la hembra infantil. Vulnera el derecho a la 
protección de las niñas, contra lo que indican los principios éticos de la beneficencia, la justicia y la evitación 
de maleficencia.  

  
Recomendaciones 

1. Los niños deben disfrutar de la oportunidad de desarrollarse físicamente de forma saludable, recibir 
adecuada atención médica y vivir protegidos de toda forma de violencia, lesiones, abusos y mutilaciones. 
Estos derechos no deben sacrificarse a interpretaciones culturales perjudiciales. Esto supone una obligación 
para los profesionales sanitarios y programadores políticos de promover la concienciación pública de que es 
posible abandonar costumbres perjudiciales sin abandonar los aspectos relevantes de sus culturas.  

2. La mejor forma de erradicar esta costumbre sería el aleccionamiento del público, de los profesionales y 
practicantes de la salud, líderes de las comunidades, educadores, científicos sociales, activistas de los 
derechos humanos y otros que ponen en práctica estas actuaciones, con el fin de que disparen la 
concienciación sobre el alcance del problema y los peligros de la mutilación sexual femenina.  

3. Para llegar a lo que se contempla, son muy convenientes las asociaciones con líderes religiosos para 
corregir las malas interpretaciones de la religión y la mutilación sexual, demostrando que éste no es parte de 
ninguna exigencia religiosa.  

4. La cesación de la mutilación sexual femenina necesita de cooperación a niveles nacionales e 
internacionales.  

5. Los organismos de las Naciones Unidas (comprendidos UNICEF, UNFPA, OMS), así como la FIGO y otras 
entidades, ya han tomado medidas para la abolición de esta costumbre. Las sociedades filiales de la FIGO 
deben asociarse a ésta y a los organismos internacionales para promulgar firmes directrices, de manera que 
sus socios no participen en estas actividades.  

6. Deberá impartirse tratamiento a las mujeres de todas las edades que hayan sufrido la mutilación sexual, 
comprendidos los estadios de embarazo y alumbramiento, con toda simpatía, respeto y cuidados basados en 



 

las pruebas médicas. Según las legislaciones de los lugares donde corresponda, a las mujeres debidamente 
informadas que hayan sido infibuladas y que, tras parir soliciten particularmente su resuturación, no deberá 
rehusárseles tratamiento. No obstante, los facultativos deberán explicar las ventajas de la desfibulación, 
advirtiendo a la mujer que no se exponga de nuevo a la sutura. 
También debe acentuarse que todos los procedimientos mutiladores sufran la condena profesional.  

7. El tratamiento médico de las mujeres sometidas a la mutilación genital deberá ser condenado a todos los 
niveles nacionales e internacionales.  

Cabe a todas las entidades y organizaciones profesionales aconsejar a sus socios y a todos los trabajadores 
sanitarios que no practiquen la mutilación sexual de las mujeres, exigiendo responsabilidades por tal actividad 
antiética.  

 

 

ATENCIÓN AL USUARIO 
Para todos aquellos que necesitéis recibir tanto vuestra contraseña como código de usuario,  

para poder acceder a nuestra página web, debéis poneros en contacto llamando al 
teléfono 902 555 013 o bien a la dirección de correo atencionusuario@sego.es 

y solicitar dicha información.  
Asimismo, se podrá facilitar también una nueva cuenta de correo electrónico, en el caso de 

necesitarla. 
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